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I. Como quiera que el despacho advierte un error en el auto 
mediante el cual se libró mandamiento de pago y en atención a lo 
estipulado en el canon 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto de fecha 24 de febrero de 2023, indicando que el valor por concepto 
de capital insoluto corresponde a $94.729.621,oo., y no como allí se 
indicó. 

 

 
2022. 

Notifíquese este auto junto con el de data 12 de septiembre de 

 

II. Por secretaria corríjase el Despacho Comisorio No. 036 
(Arc.003.c. 2), teniendo en cuenta que de manera errónea se indicó el 
nombre de las partes, siendo las correctas BANCO DAVIVIENDA en 
calidad de demandante contra CI GROUP LOGISTICS CARGO 
INTERNATIONAL SAS y NORMAN EDWIN VANEGAS TALERO, en calidad 
de demandados. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 
CPRC 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

28 hoy 31 de julio de 2023, a las 8:00 A.M. 
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CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


